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i t t r í o de la Gobernacián 
ORDEN de 31 de Julio de 1959 por la 

que se aprueban instrucciones para 
lá formación de los presupuestos de 
las Corporaciones locales que han de 
regir en 1960 y estructura a que han 
de ajustarse los nus/ir s, 
Ilustrísimo señor: 
La función orientadora que res 

pecto de las Corporaciones locales 
atribuye con carácter exclusivo el ar-
"culo 7.° de la Ley de Régimen Lo 
cal a este Ministerio de la Goberna-
^on, tiene una de sus manifest&cio-
nes de mayor importancia en las ins-
Nicciones que anualmente se dictan 
Para la redacción d é l o s presupues 
os de gastos e ingresos de dichas 
Lorporaciones. 
b En la Circular del año último 

esta materia se implantó, 
Pumientq de normas superiores, 

^ a nueva estructura de tales presu-
fica 8 ^eSe al alcai:lce de las modi-
CÍÓQ101368 qUe el!o SUPUS0' eD rela" 
das COn ê  r^gimen anterior, las du-
f surgidas y las aclaraciones que 

'arse^0'80 *ctar Pueden conside 
fesuL001110 á n i m a s . . N o obstante, 
toiaii^C(¡ns«jable reproducir en su 
^yend referida estructura, in-

00 en ellas las pequeñas mo-

so-
en 

dificaciones y complementos intro
ducidos con posterioridad a la Or-
den de 9 de Agosto de 1958. 

Por lo que se refiere a las directri
ces de fondo que deben inspirar la 
redacción de los presupuestos d*e las 
Entidades locales para el ejercicio 
venidero, junto al principio básico 
de no elevación de los gastos, hoy de 
singular relieve para la política esta-
bílizadora' del Gobierno, se recuer
dan también muchas normas ya 
contenidas en la legislación vigente 
de Régimen Local, pero cuya repro 
ducción se estima útil para una más 
estrista observancia de las mismas. 

E n su virtud, y a propuesta de la 
Dirección General de Administra
ción Local, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Se aprueban las adjuntas ins
trucciones para la formación de los 
presupuestos de las Co poraciones 
locales, que habrán de regir en el 
ejercicio de 1960. 

2. ° Se aprueba asimismo la es
tructura de dichas presupuestos, que 
figura como anexo a las instruccio
nes de referencia. 

3. ° Por los Gobernadores civiles 
se dispondrá la inmediata inserción 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias respectivas de la presente Orden 
y de las instrucciones y nnexo que la 
acompañan, que entrarán en vigor a 
partir de la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. • 

Dios guarde a V. I . muchos años, 
Madrid, 31 de Julio de 1959. 

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local, Jefe Superior del 

.Servicio Nacionat de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes locales. 

INSTRUCCIONES PARA LA FORMACIÓN 
D E L O S P R E S U P U E S T O S D E L A S 
CORPORACIONES LOCALES PARA 1960 

I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S 
1. a Ambito de aplicación.—1. Les 

presupuestos ordinarios, especiales y 
extraordinarios de todas las Corpo
raciones locales de régimen común, 
para el ejercicio de 1960, habrán de 
ajustarse a las presentes instruccio
nes. L a estructura de tales presupues
tos se acomodará a la que figura en 
el anexo. . 

2. Dicha estructura será aplica
ble también a los presupuestos de 
las Corporaciones que, en virtud de 
Carta municipal debidamente apro
bada, gocen de un sistema enonómi-
co peculiar. E n este caso, las exac
ciones tradicionales o extraordina
rias que tengan autorizadas se colo
carán en el capítulo y artículo que 
corresponda, según su naturaleza. 

2.a Estado de gastos del presupues
to.— h ' Cada uno de los arliculos 
del estado de gastos se subdividirá 



en uno o más conceptos, y éslos en 
partidas Las partidas se numerarán 
correlativamente en todo el presu 
puesto de gastos. 

2. Cada concepto contendrá un 
solo servicio, quedando prohibidas 
las agrupaciones o el uso de frases 
que impidan o dificulten el conoci
miento de la naturaleza de cada ser
vicio y su coste respectivo. 

3. También se prohibe figurar 
conceptos que se limiten a fijar una 
consignación global que luego hade 
desarrollarse en apéndices o anexos 
al presupuesto. Tales conceptos se 
desarrollarán en su detalle mediante 
las oportunas partidas, y cuando se 
trate de créditos para pago de perso
nal, se hará constar la plantilla en 
columna interior, en la partida co 
rrespondiante, tanto para los haberes 
como para las remuneraciones com 
plementeriás. 

4. Los créditos reconocidos figu
rarán en el capitulo, artículo y con 
cepto que corresponda, según su na
turaleza, como partida final de cada 
uno. 

3. a Estado de ingresos del presu
puesto.—El estado de ingresos se or
denará en capítulos, artículos y con 
ceptos, numerándose estos últimos 
correlativamente en todo el presu
puesto. Cada ingreso constituirá un 
concepto. 

4. a Capítulos o arlículos sin con* 
signación.—Aun cuando no existan 
gastos o ingresos que consignar en 
alguno de los capítulos o artículos 
de la estructura aprobada, no sé omi
tirá su eaunciado y numeración, 
para constancia. 

5. a Prohibición de tramitar presu-
püestos cuya estructura no se ajuste 
a la aprobada.—Los Jefes de los Ser
vicios provinciales de Inspección y 
Asesoramiento o de" las Secciones 
provinciales de Administración Lo
cal, en su caso, propondrán a los 
Delegados de Hacienda respectivos; 
en el plazo más breve posible, la de
volución a las Corporaciones de ori
gen de cualesquiera presupuestos or 
diñarlos, especiales o extraordinarios 
que se presenten sin, ajustarse a la 
estructura que figura en el anexo de 
estas instrucciones, 

I I . T R A M I T A C I O N D E L P R E 
SUPUESTÓ ORDINARIO 

6 a Anteproyecto de presupuesto.— 
1, Los Interventores redactarán el 
anteproyecto de presupuesto ordina
rio para 1960 tomando como base, 
para los gastos, el estudio de las ne 
cesidades de los diversos servicios. 
Los cálculos de ingresos se harán te 
niendo a la vista los rendimientos de 
los habidos en el año 1958 y primer 
semestre de 1959. 

2. Para el debido cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 689 de 
la Ley, en los casos en que la liqui 
dación del presupuesto de 1958 hu 

biere tenido lugar con déficit y no 
sea racionalmente previsible que 
quede cubierto dentro del ejercicio 
de 1959, la cuantía de dicho déficit 
se tendrá en cuenta, inexcusable 
mente, para reducir los gastos reba-
jables en la cuantía precisa. Los Je 
fes de los Servicios o de las Seccio
nes provinciales de Administración 
Local velarán especialmente por el 
cumplimiento de la indicada norma, 
y deberán dar cuenta al Servicio 
Central de Inspección y Asesora
miento de las inobservancias que en 
este punto se adviertan, siempre que 
revistan la suficiente gravedad o rei
teración, 

7. a Proyecto de presupuesto. —í. Los 
Presidentes de las Corporaciones 
formarán el proyecto de presupuesto 
para 1960 asistidos del Secretario y 
del Interventor, tomando como base 
el anteproyecto redactado por éste. 

2. Se unirá al proyecto un «estado 
de modificaciones» que, tanto en gas 
tos como en ingresos, contendrá las 
siguientes columnas: 

«Número» (para expresar el de la 
partida de gastos p el del concepto 
de ingresos). Guando alguna partida 
o concepto no figure en el presu 
puesto de 1959, se colocará en el es 
tado de modificaciones en el lugar 
que le corresponda, según el proyec
to para 1960, dejando en blanco la 
casilla de número, 

«Expresión» (para consignar la de 
la partida de gasto o la del concepto 
de ingreso). 

«Consignaciones», subdividida en 
dos: «De 1959» y «Para 1960»5 y 

«Modificaciones», subdividida en 
dos: «En aumento» y «En baja». 

Cada una de las cuatro columnas 
(Presupuesto de 1959, Proyecto para 
1960, Aumentos y Bajas) será totali 
zada. 

3. Acompañará al proyecto .¡a 
propuesta de Bases de Ejecución, 
¿jue contendrán las disposiciones ne 
cesadas para la acertada gestión del 
presupuesto, sin que en ningún caso 
pueda modificarse en ellas, lo legis
lado para la administración econó
mica, ni comprenderse preceptos de 
orden administrativo que requieran 
legalmente procedimiento y solemni
dades distintos del presupuesto.Debe 
hacerse constar en ellas el carácter 
de ampliables de las consignaciones 
para gastos que deban hacerse efec
tivos con ingreso? de naturaleza es
pecífica o que se refieran a operado 
nes de formalización, 

8. Documentación que ha de acom
pañarse al proyecto — h E l proyecto 
se elevará a la Corporación antes de 
la segunda decena del mes de Sep
tiembre, acompañado de una Memo
ria explicativa y de las certificiones 
siguientes: 

a) De los conceptos e importe de 
las deudas exigibles a la Entidad lo
cal, censos, pensiones y cualesquie
ra otros gastos forzosos. 

b) De los ingresos percibiHr. 
el año anterior y en los seisnr e,i 
meses del corriente, por cadauller0s 
los conceptos o recursos como 0 ^ 
dos en el proyecto. Preti(ii. 

c) De los ingresos y créditos Q 
lados y de los suplementos v h K̂11" 
taciones acordados en el eW • 
anterior; y Jercicio 

d) De las bases utilizadas en 
cálculo de rendimiento de los reo 
sos que se arbitren por primera v 

2. Se acompañará, asimismo c2" 
pía certificada de la liquidación riÜÍ 
presupuesto de 1958, siempre que 
d é l a circunstancia de que aquén 
hubiera resultado con déficit y éstp 
ño quede enjugado dentro íkl ejercí 
ció én curso, todo ello a los efectos 
del artículo 689 de la Ley de Rég} 
men Local . 

9, a Aprobación del proyecto por 
la Corporación. — 1. E l proyectó de 
presupuesto podrá ser aceptado por 
la Corporación sin alteración algu
na, o introduciendo en él modifica
ciones. E n este caso, se relacionarán 
las acordadas en un «estado de mo-
diíicaciones» como el descrito en la 
regla séptima. 

2. Se unirá la Censura del In
terventor, haciendo constar que el 
presupuesto no contiene déficit ini
cial. 

10, Prevenciones especiales.—Se re
cuerda especialmente: 

a) Que los presñpuestos ordina
rios no deben contener créditos para 
gastos de primer establecimiento, a 
no ser que, atendidas las obligacio
nes que no tengan tal carácter, pue
dan dotarse los expresados gastos 
con los recursos de carácter ordina
rio.-

b) Que no podrá elevarse la cuan
tía de tos presupuestos cuando hu
biere resultado déficit en la liquida' 
c ión del ejercicio anterior, a-menos 
que se justifique plenamente el m' 
cremento de ingresos que se calcula. 
A tal efecto, si el importe del presu
puesto de 1960 fuera superior al de 
1959, se unirá certificación expedida 
por el Interventor, iustificando ei 
resultado de la l iquidación de 
y, en su caso, los fundamentos ae 
los ingresos que producen la eleva
ción. , 

c) Que en el estado de ingresos 
solamente podrán figurar los de 
rácter ordinario, evaluados en can 
dad no superior a su rendimiento 
el último ejercicio liquidado, a jaS 
nos que se alteren las tarifas o 
condiciones de recaudación o q 
existan razones excepcionales q 
justifiquen la previsión de un maj 
importe. pü. 

d) Que no podrá contener aum^. 
tos de sueldos, gratificaciones e 
otros emolumentos de personal 4 ^ 
no hubieran sido acordados P ^ ja 
Corporación en sesión anterior 
aprobación del presupuesto. , 

11, Acuerdos sobre gratificado 



al ^.prohibición de minorar 
alpersu Los acuerdos de las 
^^racion'es sobre gralificaciones, 
CofP0̂  s creación de fondos espe-
¿eveDg 'olros aDáiogos relativos a 
cialeSna) adoptados para ejercicios 
PerS0'ores requerirán, parEfcontinuar 

• ndo en Í960, que se ratifiquen 
rig l órgano'competente, en la for-
P n u e ordena el apartado d) de la 
rIiaiA anterior, salvo que estuvieran 
r rpcofíidos en Reglamentos aproba-

ñor la Corporación, según lo dis 
Ps?o en el artículo 337 de la Ley 

PueDég¡men Local, E a todo caso, de 
w á n observarse las limitaciones 
íne prescriben los artículos 87 y 91 
He! Reglamento de Funcicnários de 
Adtninístracióa Local de 1952-

o Éo las Bases de ejecución del 
nresupuesto de 1960, deberán refle-
farse los acuerdos que se adopten ra 
tlficando otros anteriores y los que 
se tomen por primera vez sobre los 
extremos indicados en é\ párrafo an
terior, uniéndose a las mismas, como 
apéndices, copia de las disposiciones 
reglamentarias aprobadas por la 
Corporación que afecten a los crédi 
tos del presupuesto de 1960, 

3. Salvo lo dispuesto ea el articu 
lo 754 de la Ley de Régimen Local, 
relativo al Fondo de Inspección de 
Rentas y Exacciones, en ningún caso 
podrán acreditarse devengos al per
sonal por minoración de ingresos, 
por recargos en las cuotas liquida
das, ni por cualquier otra forma no 
autorizada por la Ley. Estas percep 
clones engendrarán la consiguiente 
responsabilidad para el Ordenador 
de pagos. Los Secretarios, como Je
fes del personal, y los Interventores 
velarán por el estricto cumplimiento 
de esta norma, haciendo las oportu
nas advertencias de ilegalidad cuan-
do fuere procedente, y serán asimis
mo responsables, junto con el pre
ceptor, de las infracciones que se 
produzcan, las cuales podrán califi
carse disciplinariamente con arreglo 
a« apartado a) del número tercero 

artículo 106 del Reglamento de 
rancionarios de Administración Lo 
^'. sin perjuicio de la obligación de 
mP tegro de las cantidades indebida 

ente percibidas, que se exigirá por 
eln lsi.ón Central de Cuentas en 

Procedimiento correspondiente, 
la r Aprobación del presupuesto por 
macTPOracÍón • ~ Exposic ión—Reda 
unfi.?nes- ~ 1- Aprobado el presu 
quino ^ exPondrá al público por 
les se6 ^ . ^ á b ^ e s . durante los cua
que «o tn*t*ran las reclamaciones 
PosicfñPre!enlen- E l aouocio de ex-
tB3leH rwieberá Publicarse en el 

2 ^ Oficial» de la provincia 
ciones ^uo se presentaren reclama-
HaCi 'Se remitirán al Delegado de 
N ^1 denlro de Ia última dece 
Corizaí?68 de Noviembre, cop 
s,lP&esu (lel expediente y del p 

3. Para su aprobación. 
se presentaren reclamacio 

las 
pre 

nes, las Corporaciones las remitirán 
al Delegado de Hacienda, debida
mente informadas, en unión del pre
supuesto. 

13. Demora en la presentación de 
IQS presupuestos. — Presupuestos pro
rrogados y bienales—1. Los Jefes de 
los Servicios provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento y de las Sec
ciones provinciales de Administra
ción Local, darán cuenta al Delegado 
de Hacienda de los presupuestos pen
dientes de presentación en 30 de No
viembre, proponiendo a dicha auto 
ridad la designación de comisiona
dos para conseguir su remisión. Da 
rán igualmente cuenta al Goberna
dor civil de la provincia y a la Jefa 
tura Superior del Servicio de Inspec 
ción y Asesora mienta, a los efectos 
de las sanciones que pudieran acor
darse, 

2. Si el día primero de Ijitiero de 
1960 no estuviere aprobado el presu
puesto ordinario, regirá interinamen
te el de 1959, con exclusión de todo 
gasto voluntario, durante los meses 
que transcurran hasta la aprobación 
de aquél, 

3, Se recomienda a las Corpora
ciones que, silvo casos excepcio
nales debidamente justificados, no 
acuerden la prórroga del presupues
to de 1959 para 19B0, ni formen pre-
suptíestos bienales. Los Jefes de .los 

tación y los documentos complemen
tarios. Dentro de cada uno de estos 
grupos los documentos integrantes 
guardarán el orden que se indica en 
los distintos apartados de las presen
tes instrucciones, 

2. L a documentación del presu
puesto irá foliada y encabezada por 
un índice expresivo del folio en que 
cada-documento se encuentre. 

16. Paites mensuales de presupues
tos.—í. Las Jefaturas de los Servi
cios provinciales de Inspección y 
Asesoramiento y las de las Secciones 
provinciales de Administración lo
cal, rendirán a la Jefatura Superior 
un parte numérico mensual de pre
sentación y tramitación de presu
puestos ordinarios mientras quede 
alguno pendiente de aprobación, 
ajustándose al modelo actualmente 
en vigor. 

2. Asimismo, dentro de la prime
ra decena del mes de Febrero remi
tirán relación nominal de los presu
puestos aprobados hasta el momen
to, que expresará: Nombre de la Cor
poración, importe del presupuesto 
ordinario de 1959, ídem del aproba
do para 1960 y fecha de la aproba
ción de este últ imo. 

3. A dicha relación se acompa
ñará otra, también nominal, de eíis-
tructura análoga, comprensiva de 
los presupuestos presentados y pen-

Servicios provinciales de Inspección dientes de aprobación, expresando 
y Asesoramiento y de las Secciones 
provinciales de Administración Lo
cal, comunicarán telegráficamente a 
la Jefatura Superior del Servicio los 
presupuestos prorrogados y bienales 
que se acuerden para 1960 y las cau
sas de tal prórroga, 

14, Aprobación tácita de presupues
tos—Los presupuestos que no hayan 
sido objeto de reclamación al expo 

sucintamente el motivo de no haber
se despachado todavía. Finalmente 
se unirá relación nominal de las Cor
poraciones que aún no hayan pre
sentado sus presupuestos. Si no que
dare ninguna en esta circunstancia, 
se hará constar expresamente. 

III . D E L O S GASTOS . 
17, Estabilización de los gastos.— 

nerlos al público ni reparados por Las Corporaciones locales procura 
los Delegados de Hacienda, se en
tenderán aprobados, conforme al ar 
tículo 685 de la Ley, cuando transcu
rridos un mes y quince días a partir 
de su entrada en la oficina provin
cial respectiva,, no se comunique re
solución alguna a las Corporaciones 

rán por todos los medios posibles 
mantener inalterada para 1960 la 
cifra total de sus gastos, sin más 
excepciones que las derivadas del 
cumplimiento estricto de disposicio
nes de general observancia, como la 
Ley de 26 de Diciembre de 1958 so-

interesadas. Los Presidentes de éstas bré quinquenios del personal de los 
deberán dar cuenta telegráficamente 
a lá Jefatura Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora 
miento, de haberse aprobado sus 
presupuestos tácitamente en virtud 
del referido precepto. Por dicha Je 
fatura podrán verificarse las investí 
gaciones que procedan para esclare
cer las causas del silencio adminis
trativo. 
" 15. Formalidades en la presenta
ción de los presupuestos.—1, Las Cor
poraciones presentarán sus presu
puestos en las Delegaciones de Ha 
cienda, debidamente encuadernados 
y foliados. En primer lugar figurará 
el anteproyecto, y sucesivamente, a 
continuación, el proyecto, las Bases 
de ejecución, el presupuesto propia
mente dicho, el expediente de trami-

Cuerpos sanitarios locales, o lo que 
establece en las normas 26 y 27 de 
estas Instrucciones, siempre que se 
cumplan las prevenciones en ellas 
contenidas. 

18. Formalidades de los acuerdos 
de gasto.—Los acuerdos de gasto que 
los Presidentes de las Corporaciones 
dicten, dentro de los límites de su 
competencia, deberán constar en el 
Libro de Resoluciones a que se refie
re el artículo 12 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de 1952, y llevarán 
necesariamente también la ñrma del 
Secretario de la Entidad, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del 
citado Reglamento. 

2, .Las resoluciones aprobatorias 
de gastos se comunicarán por el Se* 



cretario al Interventor, expresando 
el nombre del Presidente o el Alcal
de que las ha dictado, fecha, folio 
del Libro en que ñguran y Su texto. 
Iguales requisitos se observarán en 
la comunicación de los acuerdos 
adoptados por las Comisiones Per-
manentes,,Ayuntatnientos y Corpora
ciones Provinciales. 

3. Si el Interventor no tuviera re
paro que oponer, procederá a la con
tracción del gasto, con los requisitos 
y efectos que previene la legislación 
vigente. . 

19, Acuerdos de gasto nulo.—Con
forme a las normas en vigor, serán 
nulos los acuerdos de las Corpora 
ciones y las resoluciones de las Auto 
ridades locales que habiliten gastos 
que no tengan crédito suficiente para 
satisfacerlo, o que creen nuevos ser
vicios sin previa dotación o den ma
yor extensión a los establecidos reba
sando el crédito correspondiente, de
biendo, en estos casosj los Interven
tores hacer por escrito la adverten
cia de nulidad, 

20. Habilitagiones y suplementos 
de crédito.-—i. Cuando resulte im
prescindible realizar algún gasto 
para el que no exista crédito en pre
supuesto o sea insuficiente, la Cor^ 
poración podrá acordar, en el pri
mer caso, una habilitación, y en el 
segundo, un suplemento, debiendo 
justificarse en el expediente la nece 
sidad v la urgencia de la concesión. 

2. Las habilitaciones y suplemen 
tos se nutrirán con el sobrante de la 
l iquidación del últ imo ejercicio y, en 
su defecto, transfiriendo el crédito 
necesario de otras partidas del pre 
supuesto, cuyas dotaciones se esti
men leducibles sin perturbación del 
respectivo servicio ni de los intereses 
generales del Municipio. 

3. No podrán transferirse las con
signaciones de gastos que estén com 
pensados con ingresos especiales que 
no hayan sido previamente realiza 
dos. Para las demás transferencias 
será preciso que los ingresos del pre
supuesto vengan efectuándose con 
normalidad. 

4. Con arreglo a la legislación en 
vigor, deberá tenerse en cuenta por 
las Corporaciones: 

a) Que solamente en el estado de 
gastos pueden hacerse modificacio 
nes. 

b) Qae los únicos recursos utili' 
zables para las habilitaciones y para 
los suplementos de créditos son e' 
superávit del ejercicio anterior Oí 
cuando éste no exista o sea irisufi 
ciente, las transferencia^ de otras 
consignaciones de gastos del mismo 
presupuesto. 

c) Que las habilitaciones y suple
mentos solamente deben acordarse 
cuando se trate de necesidades ur
gentes que no permitan aplazamien
to para el ejercicio siguiente; y 

d) Que los créditos de resultas y 
las obligaciones de la misma agru

pación, por tratarse de derechos y 
obligaciones reconocidas y liquida
das, no son susceptibles de modifi 
caciones, ni en ellas pueden acor
darse transferencias. Los excesos de 
ingresos que pudieran producirse al 
hacer efectivos los derechos y las 
economías que se realicen al satisfa
cer las obligaciones, se acusarán en 
la liquidación del ejercicio, incre
mentando el superávit o disminu
yendo el déficit de liquidación. 

-5: Los Secretarios y los Interven
tores cuidarán, bajo su responsabili 
dad, de que las habilitaciones y su 
plementos se tramiten con tiempo 
suficiente para que los expedientes 
de los nuevos créditos queden ulti
mados dentro del ejercicio, ya que, 
cerrado éste en 31 de Diciembre, no 
son admisibles las modificaciones 
de créditos del presupuesto, ni los 
acuerdos de gastos ni pagos en el 
mismo, después de dicha fecha. 

21. Funciones de les Servicios y 
Secciones provinciales en relación con 
las habilitaciones y suplementos. de 
crédito. —\. Con el fin de qué los 
datos de los Servicios provinciales 
de Inspección y Asesoramiento y de 
las Secciones provinciales de Admi-
áistración Local relativos a presu 
puestos de las Corporaciones de la 
provincia estén actualizados, dichas 
Corporaciones remitirán á las expre
sadas Jefaturas copia de los expe 
dientes de habilitaciones y suple
mentos que tramiten, sean con cargo 
al superávit del ejercicio anterior o 
mediante transferencias, una vez 
que, expuestos al público y aproba
dos por la Corporación, hayan que 
dado ultimados. 

2. Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales y Secciones Provinciales de 
Administraciófi Local reclamarán 
de las Corporaciones el envío de di
chos expedientes cuando, habiendo 
transcurrido, a .partir de la publica
ción del anuncio de exposición en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, un 
período prudencial de tiempo, no 
los hubieren recibido, y darán co 
oocimiento a la Jefatura Superior 
del Servicio de Inspección y Ase 
soramiento tanto de las irregularida 
des e infraceones que aprecien en 
los expedientes de que tengan co
nocimiento, como de las Corpora 
ciones que incumplan la obligación 
de remitir las copias de los mismos 
a que se refiere el párrafo anterior. 

22. Gastos del Servicio de Inspec 
ción y Asesoramiento.—1. Con arre 
glo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Decreto de 26 de Julio de 1956, y 
dentro del límite máximo que seña 
lan los números 2 y 3 del mismo, se 
cifrarán en el presupuesto de 1960, 
para sostenimiento del Servicio Cen
tral de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales y Co
misión Central de Cuentas, los por-
porcentajes siguientes: 

a) Diputaciones Provinciales de 

régimen común y 
de Canarias, el 0,08 porVnn^res 

rdinario. U0 de st. presupuesto ord 
b) Ayuntamientos de 

de 20.000 habitantes, el O.Oe^poílL 
su presupuesto ordinario- y 0 

c) Las Corporaciones 'que 
organizado y en funcionamipm8^ 
Servicio de Inspección de Re • el 
Exacciones a que se .refieren 1 y 
tículos 744 y siguientes de la U t 
Régimen Local, aportarán el ^ 
100 de las cantidades que inJl por 
en el fondo que se regula ñor 0?Setl 
tículo 754 de la mismaf ^ 1 ar-

2. Las referidas aportaciones 
ingresaran en la cuenta abierta en li 
Banco de España con el núm 84 
y bajo la rúbrica «Servicio Nacional 
de luspección y Asesoramiento d» 
las Corporaciones Locales», dentro 
de los quince p imeros días de cada 
trimestre, ^realizándose por cuartas 
partes las de los apartados a) y b) y 
por la cantidad que corresponda en 
el trimestre anterior la del apartado 
c) (participación en el fondo déla 
Inspección de Rentas y Exacciones). 

3. I^as Diputaciones en cuyas 
provincias funcione o haya de esta
blecerse (por encontrarse vacante la 
Jefatura de la Sección Provincial de 
Administración Local), el Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales se aten
drán a las normas e instrucciones 
cursadas por la Jefatura Superior 
del Servicio, en lo que afecta a con
signaciones para el personal de di
cho Servicio Provincial. 

23. Cuotas para sostenimvnto del 
Insiituto de Estudios de Administra
ción Local.—1. E n cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 6 de Sep
tiembre de 1940, Reglamento de 24 
de Junio de 1941 y Circular de 27 de 
Noviembre de 1952 de la Dirección 
General de Administración Local, 
las Diputaciones Provinciales ha
brán de remitir al Instituto, dentro 
del primer semestre de cada año, las 
cuotas con que las Corporaciones 
local^g de la provincia deben contri
buir al sostenimiento de aquél, deda-
ciendo un 5 por 100 del total por ios 
conceptos de Administración, qaj 
branto de moneda y retraso recau
datorio. . . nt(í, 

2. E n el. esta do de gastos del pre 
supuesto ordinario de la Dipmac'u 
figurará cantidad sufioiente 1 
abonar esta obligación y en 
ingresos las aportaciones q ^ 
Ayuntamientos de la Provincia 
ben hacer en reintegro de sus resp 
ti vas cuotas. t 

24. Régimen del suelo y ordena 
urbana . -L Los Ayuntamien ^ j ^ . 
con arreglo al artículo 72 J6 ' ¿e 
de 12 de Mayo de 195b bf/^pal 
constituir su patrimonio mj1 
del suelo consignarán ea etoS or^' 
de gastos de sus presu{)uesiu ^ &T, 
narios para 1960, como inaip* 
tículo 178 de la misma. 

¿1 de 
los 
de-



por 100 del importe del 
to para la anualidad que 

presüí desarrollo del Plan; y 
e t ^ n i r a suma igual para ejecu-

^ H las urbanizaciones previstas 
cióo°e 0gramas de actuación. 

f as cantidades que figuren 
2- . jladas en aplicación de dicho 

c0 to no podrán ser anuladas en 
i m á n e n t e que exista al finalizar 
elr. CÍCÍO E n la relación de aeree 
el e,,fdel presupuesto refundido íigu-
dof,e i presupuesto especial de Urba-
rara ^ p0r el resto de las aportado 
DÍSII1v 'en la relación de deudores del 
"SuDuesto de Urbanismo se ioclui 
P' al presupuesto ordinario por la 
^ntidado cantidades pendientes. 
C 25 Cooperación provincial a los 
Servidos municipales—í. Se incluí 
rá en el presupuesto de la Diputación 
provincial respectiva la cantidad que 
el Ministerio de la Gobernación, se
ñale para cooperación, cuya inver
sión debe hacerse a través del presu
puesto especial correspondiente y 
amstándose al plan que debe existir, 
coa arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 255 al 257 de la L^y de Régi 
men Local y titulo IV del Reglamen
to de Servicios. 

2. Dado el carácter finalista de 
dichas consignaciones, no podrán 
sus remanentes ser anulados sin pre 
via autorización del Ministerio. Al 
finalizar el ejercicio las cantidades 
pendientes figurarán en la relación 
de acreedores del presupuesto ordi
nario y en la de deu lores del presu-
puesto especial de Cooperación, res
pectivamente. 

3. Cada Diputación, al elaborar 
su presupuesto ordinario para el año 
próximo, ha de inspirarse en el prin
cipio de la mayor austeridad para 
sus gastos y máxima dedicación a la 
iabor cooperadora. 

4 L i s Diputaciones, antes de 
aprobar su presupuesto ordinario, 
elevarán escrito al Ministerio, expre
sando las cifras que en 1960 se pro
ponen destinar para nivelación y 
cooptación. Dicho escrito vendrá 
«compaña(i0 de los documensos si 
gaientes: 
J1) Por el orden de los apartados 
V * J) del número 1 del artículo 624 
riro J y de Régimen Local, un cua [o detnost^tj^ deI proba51e ren. 
za nr6 0 del arbitrio sobre la 
de i!j?ílncia1' según el presupuesto 
feren^' y el Proye¿l0 Para ^eO; di 
sas m ? en más y en menos y cau-

b4ue le motivan. 

<limiB„» i ^ ' ó n del probable ren 
las 11,- del arbitrio en 1960 entre 
Ptaacr gaciones geiiera!es de la Di-
niveia?- Participación municipal; 

c) p0Q y cooperación. 
traía (jT.onoillías que la Diputación 
esP€cifi lntroducir en sus atenciones 
^onait .s. Para elevar la cifra de 

d) lnCf10n-
0 de la Qíori?.e del Jefe del Servicio 

Acción provincial de Admi

nistración Local sobre los extremos 
anteriores. 

26. Sueldos mínimos y gastos de 
personal en general—1. E n el pre 
supuesto para 1960 figurará el sueldo 
base qué a cada plaza corresponde 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to-ley de 12 le Abril de 1957. 

2. L a consignación para aumen> 
tos graduales |íodrá calcularse con 
arreglo al expresado sael lo, pero 
para que sean ejecutivos los acuer 
dos que las Corporaciones adopten 
en tal sentido deberán solicitar auto 
rización expresa de la Dirección Ge
neral de Administración Local en 
exposición razonada donde se expli 
qued y justifiquen las economías a 
introducir en sus gastos para com
pensar la elevación del importa de 
los aumentos graduales del personal. 
L a Dirección General, previos los 
informes que estime convenientes y, 
en todo caso, el del Jfefe del Servicio 
provtncial de Inspección y Asesora-
miento o de la Sección provincial de 
Administración Local, donde aquéi 
no existiere todavía, y oyendo asi
mismo a ta Diputación provincial 
respectiva, si se trata de Ayuntamien
to que necesite "recurso ni velador de 
su presupuesto, resolverá !a, conce 
sión o denegación da la autorización 
pedida, en ejercicio delegado de la 
facultad que al Ministerio da la Go
bernación confiere el párrafo segun
do de! artículo 2.° del Decreto Ley 
de 12 de Abril de 195?. 

3 Estos acuerdos sg tendrán en 
cuenta, en lo que fuere procedente, 
al aprobarse por el Ministerio las 
cantidades que las Diputaciones Pro
vinciales deben destinar a nivelación 
de los presupuestos deficitarios de 
Ayuntamientos de menos de 20.000 
habitantes. 

4. Se reitera a las Corporaciones 
la necesidad de administración es
crupulosa de los gastos de personal 
y la obligación de dar estricto cum
plimiento al artículo 10-2 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad 
ministración Local que manda for 
mar las planti las de los empleos o 
cargos permanentes con rigurosa 
austeridad a fin de atender los serví 
cios según lo requiera su naturaleza, 
clase e importancia, con el mín imo 
de prestaciones y en proporción a la 
cuantía del presupuesto. 

27. Aguda familar — l . Se cum
plirán las normas de la L^y de 27 de 
Diciembre de 1956, Circular de la Di 
rección General de Aiministración 
Local de 17 de Enero de 1957 y demái 
disposiciones dadas para la misma. 
E l impuesto que grava este devengo 
será de cuenta del perceplpr, y se a 1 
vierte que son ilegales los acuerdos 
en que se releve a aquéllos de est í 
obligación asumiéndola la Ent i l ad 
local, como asimismo las concesio 
nes de mayores beneficios por los 
que se eleve la ayuda familiar sobre 

las cantidades señaladas por los pre
ceptos citados 

2. De igual manera que se dispo
ne en el párrafo segundo de la regla 
anterior, las Corporaciones podrán 
elevar el grado de la ayuda familiar 
cuando todavía no la tengan implan
tada en el normal. Para ello se se
guirá el mismo procedimiento seña
lado en la regla nuncionada, facul
tándose a la Dirección General de 
Administración Local para conceder 
la autorización que previene el pá
rrafo primero del artículo 30 de la 
Ley de 27 de Diciembre de 1956. 

28. Dietas, viáticos g asistencias. — 
Se recuerda que la percepción de 
dietas, viáticos v asistencias está re
gulada por el R^glamer^to aprobado 
por Decreto ley de 7 de Julio de 1949 
y Decreto de 10 de Noviembre de 
1955, en relación con los grupos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 1052, sin que sea 
admisible modificación alguija en la 
fo ma ni en la cuantía de estos de-
ver gos, en lo que afecta a los íuocio-
nanos. Si la Corporacrón acordare 
regular el régimen dé dietas, viáticos 
y asistencias del Piesideute y Dipu
tados o Concejales en forma distinta 
a la contenida en ios preceptos cita
dos, tiabrá de hacerlo constar en las 
bases de ejecución del presupuesto. 

29. Subvenciones — l . Para cum-
p ir lo dispuesto eo los artículos 23 
al 29 del Reglamento de Servicios, 
en relación con el artículo 180 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
se revisarán con un criterio de máxi
ma austeridad las subvenciones que 
se hubieren concedido en años ah-
teriores, suprimiendo las que obedez
can a mera liberalidad o excedan de 
los límites que imponen los aludidos 
preceptos. -

2. Conforme a l o q u e dispone el 
artículo 28 del citado Reglamento de 
Servicios, las subvenciones a Orga
nismos oficiales requerirán la autori
zación éel Ministerio de que depen
da la Entidad que La soHcite y que 
la Corporación sea también autori
zada por la Dirección General de 
Administración Local, siempre que 
se den las circunstancias de dicho 
artículo o la Corporación considere 
conveniente recabar la autorización, 

3. A la copia de la liquidación 
del presupuesto que con arreglo al 
párrafo cuarto' del artículo 7.° de la 
Circular de 1 de Diciembre de 1958 
deben remitir los Presidentes de las 
Corporaciones, se unirá relación cer
tificada y suficientemente detallada 
de las cantidades satisfechas y pen-
die ites da pago en concepto de sub
vención, con indic ición de los per
ceptores. Los Jefes de los Servicios o 
de las Secciones provinciales vigila
rán la observancia de esta norma y 
darán cuenta al Servicio Nacional 
de Inspección y Atesoramiento de 
los incumplimientos que observen. 



í» 

4. Cuando en el examen de las 
cuentas de una Corporación aparez
can pagadas subvenciones coa in 
cumplimiento de las normas anterio 

\ res se abrirá la oportuna investiga
ción por la Comisión Central de 
Cuentas, para depurar las posibles 
responsabilidades a que ello diere 
lugar. 

30. Ciigas estatales.—A tenor de 
lo dispuesto en el artículo 9.° de la 
Ley de Régimen Local y 179 del Re 
glamento de Haciendas Locales de 
1952, no po irán figurar en el estado 
de gastos del presupuesto consigna 
clones para satisfacer obligaciones 
que tengan por objeto costear o sub
vencionar servicios de la Adminis
tración General. Só lo 'ppr Ley po 
drán imponerse a las Corporaciones 
locales nuevas cargas de esta natura
leza o ampliar las legalmente exis
tentes, 

IV. D E L O S INGRESOS 
31. Estabilización de la imposición 

local.—En consonancia con lo indi 
cado en la norma 17 las Corporacio
nes observarán una política restric 
tiva en la imposición de nuevas exac
ciones o elevación de las existentes, 
salvo que sea indispensable para sub« 
venir a las atenciones que en dicha 
norma se expresan o que el déficit 
en la l iquidación de ejercicios ante
riores lo ex>ja. 

32. Exenciones ilegales. — 1. E n la 
imposic ión y ordenación de exaccio
nes debe tenerse en cuenta que la 
obligación de cont ibuir es siempre 
general, en los límites de ía ley, por 
lo que no se podrán declarar otras 
exenciones que las concretamente 
previstas y autorizadas por ella, de
biendo tenerse por expresamente 
derogada toda otra exención actual
mente en vigor que s * funde en 
razones de equidad, analogía o equi
valencia o en especial consideración 
de clase o fuero. 

2. Se recuerda a este respecto lo 
dispuesto en los artícu'os 413,659 y 
719 de la Ley de Régimen Local, 
conforme a los cuales los acuerdos 
de exenciones de arbitrios, derechos, 
tasas y otras exacciones locales y los 
de cesión y aprovechamiento a títu
lo gratuito de bienes del patrimonio 
de las Corporaciones, son ilegales, 
incurriendo en responsabilidad los 
que adoptaren los acuerdos y los 
Secretarios e Interventores que no 
advirtieren dicha ilegalidad. 

33. Advertencias en materia de im 
posición o modificación de exaccio 
nes.—1. En los casos en que las 
Corporaciones se vean en la necesi 
dad de establecer nuevas exacciones, 
al acordarlas aprobarán simultánea
mente las correspondientes Ordenan
zas, en las que deben constar, como 
mínimo los extremos a que alude el 
artículo 718 de la Ley de Régimen 
Local. 

2. Los acuerdos de imposición y 

aprobación o modificación de Orde 
nanzas se adoptarán independiente
mente para cada exacción y los 
anuncios de exr>os:ción al público 
se harán por separado, a fn de que 
cada exacción tenga expediente dis 
tinto y las posibles reclamaciones 
sean asimismo separadas al objeto 
de facilitar su'trámite, caso de que 
sean diversas las incidencias plan 
teadas. 

3. Los acuerdos sobre imposición 
de exacciones y los de aprobación y 
modificación de Ordenanzas habrán 
de adoptarse con anterioridad e in
dependencia al de aprobación dál 
presupuesto ordinario. 

34. Productos de aprovechamien
tos.—í. Los rendimientos de los 
aprovechamientos de maderas, le
ñas, espartos, pastos, etc., habrán de 
cifrarse (en presupuesto ordinario o 
extraordinario, según sü naturaleza) 
por lo menos en el precio mínimo 
señalado por el Distrito Forestal. 

2. Cuando existiendo postor en la 
subasta, por no llegar éste al precio 
máximo, acuerde la Corporación 
ejercitar el derecho de tanteo, se pro 
curará en la administración del 
aprovechamiento obtener un ingreso 
l íquido no inferior al de la oferta 
más alta. E n caso de que el rendi
miento líquido no llegase a alcanzar 
dicha cantidad, habrán de determi
narse las causas para exigir, si hu
biere lugar, las responsabilidades en 
que sa hubiese incurrido y principal
mente en el reintegro a la Hacienda 
local de la diferencia entre la oferta 
y el ingreso líquido obtenido, 

3. Cuando las Corporaciones pre
tendieran ejercitar el derecho de tan
teo concurriendo la circunstancia de 
existir postor en la subasta, el Secre
tario deberá hacer constar en acta 
haber dado lectura íntegra a la pre
sente regla, para conocimiento de los 
miembros de la Corporación. 

35. Derechos g tasas.—1. Confor
me al artículo 446 de la Ley de Régi
men Local, los tipos de percepción 
por aprovechamientos especiales no 
podrán exceder del valor de éstos. 

2. Con respecto a los derechos y 
tasas por prestación de servicios, las 
Corporaciones deben tener en cuenta 
que, sin perjuicio de que con arreglo 
a la Ley vigente, pueden rebasarse 
los costos del servicio y de que el 
Tribunal Supremo tiene declarado 
que la cuantía de estos derechos y 
tasas sólo ha de acomodarse a los 
factores del artículo 442 de la Ley, 
en la fijación de los tipos de percep
ción correspondientes deben proce 
der con especial ponderación, a fin 
de obtener la máxima equidad en 
estos gravámenes, ajustándolos, en 
lo posible, a su verdadera naturaleza. 

36. Contribuciones especiales.—1. Se 
reitera ia obligación de las Corpora
ciones en que al acordar la realiza
ción de obras, instalaciones o servi 
cios que den lugar a la imposición 

de contribuciones especial 
acordar dicha imposición ^ Hen 
neamente con la a p r o b a c i L ^ ' t á -
yeclo. Este se documenta r/61 * l 
g'o a los artículos 29 ñ qo ^ .0n arro 
mento de Hiciendas Locales Re8,a-
la índole de la obra. Es p r e o L - 6 ^ 
exposición al público durant ala 
c e d í a s , admitiéndose las FP i^0 , 
clones por espacio de ocho f̂.? aaia-

2. Tampoco deben oTvida más 
responsabilidades 
artículo 464 de la que 

Ley 

Fse la, 
deU^ec.e el 

Local, caso dé aplicar a otros81?1611 
ios ingresos por contribuciones^ 
cía es. C5>Pe 

3. Sin perjuicio de la nrevioA 
del artículo 18 del Reglamento de 
ciendas Locales, se recomienda a l 
Corporaciones que dicten sus ( W 
nanzas de Contribuciones especialpT 
para conseguir con ello una más de 
seable unificación de criterios. 

37. Arbitrios con fines no fisca 
les.—Debe tenerse en cuenta que 
estas imposiciones precisan acuerdo 
motivado, y que éste no es ejecutivo 
sin la previa autorización expresa 
del Gobernador civil de la provincia. 
Al tramitar la Ordenanza del arbi
trio se acompañarán copias del 
acuerdo y de la autorización de refe
rencia. 

38. Arbitrio de plus valia.—$e re
cuerda la obligación que el artículo 
511 de la Ley de Régimen Local im
pone a los Ayuntamientos que utili
zan este arbitrio de fijar cada tres 
anos los tipos unitarios del valor co
rriente en venta de los terrenos en
clavados en el término municipal, 
en cada una de las zonas que al efec
to juzguen conveniente establecer. 
Dichas valoraciones se harán públi
cas juntamente con la Ordenanza del 
arbitrio. 

39. Peticiones de recurso nivela
dor.—I. Los Ayuntamientos meno
res de 20 000 habitantes deberán co 
laborar con las Diputaciones Provin
ciales en la' política de máxima 
austeridad en los gastos, haciendo 
frente a éstos con sus propios ingre
sos, cuyo rendimiento ProcI1.raJa!! 
incrementar en caso de necesidad 
fin de no utilizar el recurso nivela
dor o hacerlo en la menor media 
posible. 

2. Cuando, no obstante lo an£ 
rior, los Ayuntamientos se vean P' 
cisados a acudir al recurso n¡vel daC. 
fornularáa sus solicitudes al re 
tarel anteproyecto de P ^ ^ P ^ o 
ordinario, y como límite r11,3 • 0 
hasta el 20 de Septiembre P ^ ^ g . 
Las solicitudes se cursarán di 
mente a la Jefatura del S^^nj ien-
vincial de Inspección y Asesora ^ 
to o de la Sección ProvlHnC¿ie0do 
Administración L o c a l , de ^cfl. 
acompañarse, además de ^s af0 2 
mentos que menciona el Pa ^a de 
del artículo 576 de la Ley, ^ / ¿ ^ 
la l iquidación por partidas a * 
y por conceptos de ingresos o 



n ordinario de 1958 y de la 
sop^fr.era ñe la cuenta general de 
ni*16 - n Se acompañará asimismo 
d i ^ r i ó n de los acuerdos modifi 
certl He créditos del presupuesto 
í a l Í ü 0 ¿ redactada según él modelo 
de ̂  18 de ios aprobados por Cir-
DÁ016^ i de Diciembre de 1958 (Bo 

TnfíJal del Estado de 9 de E 
Vo^ Deberá también unir 

de Asumen de las partidas de gas-
unirse es-

tadorL ios conceptbs de ingresos 
tos y ° pUesto de 1959, referidos ai 
del Sn Junio v redactados en los 
^delos n^eros 12 y de la Gir 
lar citada. 

o ras instancias que carezcan de 
Jos o de alguno de los documentos 

•gidos no serán cursadas, debien-
foser devueltas al Ayuntamiento. 

4 Las instacias que se presenta-
rea después del 20 de Septiembre, 
lunaue sea por haber sido devueltas 
ñor falta de documentos, formarán 
Lpo separado de las que hayan 
sido presentadas en tiempo y forma. 
' ó. Los Jefes de los Servicios Pro 
vinciales de Inspección y Asesora-
miento y de las Secciones Provincia
les de Administración Local emiti
rán sus informes sobre las instancias 
recibidas, y en las del segundo gru 
po harán constar las circunstancias 
del retraso o falta de documentación, 
pasando los expedientes a la Dipu 
lación para el ácuerdo procedente 
Con relación a las instancias del se' 
gundo grupo darán cuenta al Gober
nador civil de la provincia y a la 
Jefatura Superior del Servicio Nació 
nal de Inspección y Asesoramiento, 
expresando en él, además de los ex
tremos que consideren convenientes, 
los nombres del Alcalde y del Secre 
tario e Interventor a efectos de las 
medidas que pudieran acordarse 

6. Se encarece a los Jefes de los 
wvicios y Secciones Provinciales 

Administración Local la mayor 
J'encion en la comprobación de los 
actores a que se refiere el artículo 
nir. P ^ ^ y ' especialmente en el 
epv;raaíi3 del mismo, con el fin de 
DOP^ cer recaer sobre el Pres" 

,lo provincial una carga que.pue da «ar t̂vJVJlucia» una carga que.pue 
venuB rSPprtida entre los contribu 
¡tnnnL-' Manicipio mediante la 

^ « c i o n adecuada. 
o/ ' Uniitaciones a que obliga el 
1 9*miento del recurso nivelador.— 
^rso^ííf3?^ el expediente de re-
^ i e n C !!?or,no podráQ los Ayua-
ÍQai en BV oducir ni en el proyee 
aes qnp Pres«puesto modificado 
l»st6sco"erenla naturaleza de los 
^ntos „ 0 C011secuencia de incre 
^esos dpi6 Se Produzean en los 

** otra P anteProyecto o por cual-
Ptevis;n usa cIue no responda a 
tiente H s que consten en el ex 

rdonnf» S0ncesión. Gualquier 
aPareiaHri?ren este setltido ^e-

t i i v p i o ? I a reducción de re 
velador en la cifra a que 

alcanzaren las modificaciones pro
puestas. 

2. Los Interventores o Secretarios-
laterventores serán personalmente 
responsables de las alteraciones de 
créditos que durante el ejercicio se 
realicen en sus presupuestos por ha
bilitaciones o suplementos condu
centes a modificar los gastos cuan
do como consecuencia de los expe
dientes que tramiten doten créditos 
para atenciones de carácter volunta
rio suprimidas en el expediente de 
concesión del recurso nivelador. Los 
expresados funcionarios quedarán 
exentos de responsabilidad siempre 
que hagan constar en forma su ad
vertencia y acompañen certificación 
del acuerdo en que aquélla conste al 
remitir al Servicio o Sección Provin
cial de Administración Local la 
copia del expediente tramitado, según 
se dispone en el número 1 de la nor
ma 21 de las presentes instrucciones. 
Los Jefes de los Servicios y Seccio
nes Provinciales darán cuenta de la 
expresada irregularidad a la Jefatura 
Superior del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento. 

41. Pago del recurso nivelador.— 
Se advierte ai las Diputaciones Pro 
vinciales que según lo dispuesto en 
el articuló 577 de la Ley de Régimen 
Local, el pago del recurso nivelador 
efectuará por períodos trimestrales, 
dentro de los diez primeros días del 
último mes de cada trimestre Los 
Ayuntamientos vendrán obligados a 
remitir a la Diputación la carta de 
pago justificativa del ingreso del 
recurso nivelador en el presupuesto 
munipipal dentro del último mes de 
cada trimestre, sin que pueda perci
birse el importe de un trimestre en 
tanto no se haya aportado la carta 
de pago del trimestre anterior. 

42, Arbitrio sobre la riqueza pro-
vinciali Modificaciones en esta imposi
ción.—\. Se recomienda a las Dipu 
taciones Provinciales continúen apli 
cando durante el próximo ejercicio 
la Ordenanza que tuvieren aprobada 
para el ejercicio actual. 

2. Guando por cualquier circuns 
tancia se crea imprescindible su mo
dificación se solicitará autorización 
de este Ministerio. A la instancia 
acompañarán los siguientes docu 
mentos: 

a) Memoria de la Intervención. 
b) Gopia certificada de los pre

ceptos cuya modificación se haya 
acordado y texto completo de la Or 
denañza tal como quede después de 
introducidas las modificaciones. 

3. Si la propuesta de modificación 
incluye o se refiere exclusivamente 
a un nuevo tipo de imposición para 
la energía eléctrica, en la' Memoria 
de la Intervención se expresará el 
cálculo de variación absoluta de los 
precios medios por unidad suminis
trada, la variación porcentual y el 
tipo que se propone como conse 

cuencia de la alteración en el valor 
de la base impositiva. 

4. Gontinuarán rigiendo en el 
próximo ejercicio los tipos de grava
men establecidos para el actual, que 
son los siguientes: 

a) Trigo, aceituna, remolacha 
azucarera, ceña de azúcar y produc
tos y subproductos de la primera 
transformación de los anteriores, el 
1.50 por 100. 

b) Neumáticos, productos tasa
dos, pesca de mar y conservas de 
pescado, el 1,50 por 100. 

c) Energía eiéctrica, de cualquier 
origen, 10 pesetas por kilovatio-año, 
o el módulo que resulte de la revi
sión a que se refiere el número 2 del 
artículo 628 de la Ley, que se tradu
cirá por su equivalencia en caballo-
vapor cuando se trate de fuerzas hi
dráulicas no destinadas a la produc
ción de energía eléctrica. 

d) Gas de hulla, el 0,24 por 100 
del precio de venta sin impuestos. 

e) Para los restantes productos y 
riqueza, el 1,75 por 100. 

f) Las Diputaciones que vinieran 
gravando al 2 por 100 algún produc
to que no tenga señalado tipo especí
fico, podrán continua'* aplicando du
rante el ejercicio de 1960 dicho tipo 
de gravamen. 

g) Cuando se trate de industrias 
declaradas de interés nacional, los 
tipos dé gravamen se reducirán en 
un 50 por 100 sobre los autorizados. 

43. Directrices de las Ordenanzas 
del arbitrio sobre la riqueza provin
c ia l—l . E n la redacción de ia Or
denanza fiscal, las Diputaciones de
berán tener en cuenta los criterios 
sentados por la Comisión Intermi
nisterial, aprobados por este Minis
terio y trasladados a las Diputacio
nes por Circulares de 16 de Julio, 23 
de Septiembre y 24 de Diciembre de 
1955, y 16 de Marzo de 1956, y las 
aclaracione^a los mismos circula
das por el Servicio de Inspección y» 
Asesoramiento. 

2. Raspéelo al arbitrio sobre ri
queza transformada, las Diputacio
nes establecerán el sistema dé des-
gravación por materia prima que 
consideren más adecuado, procuran
do conj ugar los intereses de la Admi
nistración con las menores molestias 
para el contribuyente. E n ningún 
caso procederán tales deducciones 
cuando la producción gravada que
de incluida dentro del artículo 624 
de la Ley de Régimen Local, en pá
rrafo distinto al h), ni tampoco en 
el caso del gas de hulla, cuyo tipo 
reducido recoge automáticamente 
toda desgravación. 

3. Se reitera a las Diputaciones 
la conveniencia de conocer las bases 
reales de la imposición en el caso de 
conciertos, revisando en todo mo
mento las variaciones que pudieran 
experimentar, con el fin de obtener 
una mayor equidad y justicia distri
butiva en este arbitrio. 
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44. Participación de los Ayunta

mientos en el arbitrio sobre la riqueza 
provincial.—í. L i Diputación hará 
mensualmeate entrega de las canti
dades disponibles por la participa
ción del 10 por 100 a los Ayunta
mientos, sin detracción alguna, de
biendo éstos aportar la carta de pago 
justificativa del ingreso de la partici
pación en el presupuesto municipal, 
dentro de los diez días siguientes, 
siendo requisito indispensable para 
poder percibir la participación el 
haber aportado las cartas de pago de 
las entregas anteriores. 

2. E n el mes de Enero, las Dipu
taciones publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia un estado 
expresivo de la recaudación en el 
ejercicio anterior; 10 por 100 de par
ticipación municipal y distribución 
efectuada a los Ayuntamientos y res
tos pendientes de ingreso en arcas 
provinciales, según indica el artículo 
495 de la Ley vigente. 

45. Arbitrio sobre toda/e.—Se re
cuerda a las Diputaciones que el 
rendimiento del arbitrio provincial 
sobre rodaje y arrastre ha de desti-. 
narse a los gastos de conservación de 
sus caminos y carreteras, por lo que 
si los ingresos de aquél excedieren 
de los gastos expresados habrán de 
reducir los tipos de gravamen para 
observar la afección especial de estos 
ingresos a dichos gastos, requerida 
por la Ley. 

46. Participación en los ingresos 
de Apuestas Mutuas.—Los» rendimien
tos que las Diputaciones obtengan 
de su participación en las Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas habrán 
de aplicarse al concepto correspon
diente del presupuesto de ingresos, 
sin perjuicio de que, si se considera 
necesario, se lleve respecto de aque
llos ingresos una contabilidad espe
cial en relación con los gastos que 
con arreglo al mismo presupuesto se 
inviertan en las atenciones especí
ficas a que dichos ingresos están 
afectos. 

3020 (Se continuará) 

Adminlstraclén proemial 
Delegación de Industria de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Instalaciones 
Mineras e Industriales, S. L », en so
licitud de autorización para ampliar 
el taller de construcciones metálicas, 
fo j a y fun lición que tiene estable 
cido en esta capital, barriada de 
Puente Castro. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re

cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Insta

laciones Mineras e Industriales, S. L . , 
para efectuar la ampliación solicita
da, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. " E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de des meses, con 
tados a partir de la fecha de esta 
resolución. 

4, a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el'acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6, a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados dé la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se resferva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.", 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 20 de Julio de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2930 Núm. 947.-186,40 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de los Organismos oficiales 
que se especifican. 
Hago saber: Que desde el día 5 del 

mes en curso hasta el 10 de Septiem
bre, y para Bembibre hasta el 10 de 
Octubre, se recaudarán y estarán 
abiertas en estas oficinas de León, 
calle Juan de Badajoz, número 3, las 
de Tos Organismos que seguidamen
te se indican, así como en las respec

tivas localidades en 
guíenles: 

Día 5, Cabanillas. 
» 5, Villanueva. 
» 7 Sotillo. 
» 8, Otero. 
» 10, Ambasaguas. 
» 11, Palazuelo. 
» 12, Vegas. 
» 13, Garba jai . 
» 14, Cordoncillo. 
» 15, Gordoncilld. 
» 17, Murías. 
» 18, Quintanilla. 
» 19, Noceda. 
» 20,Tombrío. 
» 21, Villa verde, 
» 22. Cuevas, 
» 24, Barrio. 
» 25, Val verde, 
» 26, Cuevas, 
» 27, Olleros. 
» 28, Palacios. 
>> 29, Torre. 
»• 29, Torre, en Albares. 
» 3 y 4 de Septiembre, Bembi. 

bre. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en el plazo de recaudaciones volun-
tarias, incurrirán en el apremio del 
20 por 100, pero si lo efectúan del 
21 a últ imo de Septiembre, con el 
10 por 100, y Bembibre del 21 al 30 
de Octubre, con el 10 por 100, 

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 63 del Estatuto 
de Recaudación, Orden Presidencial 
del Gobierno de 23 de Marzo de 1945 
y artículos 742 y 743 de la Ley refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1959. 

León, 1.° de Agosto de 1959.—José 
Luis Nieto Alba. 3026 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mansilla Mayor 

S U B A S T A 
de aprovechamiento de pastos y ras
trojeras de los polígonos de Mansilla 
Mayor, Villaverde de Sandoval, No
gales y Villamoros, que se celebrar» 
en Mansilla Mayor el día 27 (veinli-
siete) del corriente, a las once de la 
mañana. 

Los ganaderos que deseen toma 
parte en dicha subasta, presentara 
la correspondiente cartilla. . 

Mansilla Mayor, a 13 de Agosto 
1959 , -El Jefe de la Hermandad 
Anastasio Burén. <.s 
3022 Núm. 949.-42,00 P^J 

L E O N 

Imp. de la Diputación Proví» 
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